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NOTICIAS DE ESPAÑA 
Madrid Domingo 13 de Mayo.

CORTES.
nummciA du sbRob ai a va.

Se ion extraordinaria del dia n de Mayo.
Aprobada el acta de la sesión extraordinaria anterior, se mandó 

agregar á ella el roto de los Sres. Lodirs, Afonzo j Trujlllo, con
trario á la resolución de las Cortes sobre habilitación de cursos j gra
dos literarios.

Se mandó pasar * la comisión de Instrucción pública ana adición 
drl Sr. Trujillo, para que las habilitaciones de curtos simultáneos ó pri
vados te concedan después de un examen riguroso sobre las materias 
que compr-ndan.

Se levó por primera vez un dictara» de la comisión de Hacienda, 
en qu1 propone se suspenda la redención del derecho de lanzas en cré
ditos con interes, p rm t da en la legislatura anterior, hasta que la co
misión proponga lo conveniente en este punto.

Se pasó a la comisión de Caminos y Canales una adición del señor 
Atonso al d clamen aprobado sobre las obras de los puertos de Pata ge* 
y otros, para qti: se comprendan en ¿l las obras necesarias en los puen
tes de A'uiaraz, Cardenal y Alcántara sobre el Tajo, y el de Totines 
sobre el Duero.

Se leyeron por primera vez varias proposiciones, que en extracto 
son las sisuicr.tss:

Una dei r. Zulueta sobre que sr admita en pago de las firucas ma- 
cional s toda clase de créditos indistintamente! ^ .

Otra del Sr. Buey p ra que, en conformidad del decreto de a a do . 
Febrero de 181 g se remita a las C.irt.s una lista de los escritos denun
ciados , que deb n prohibirse por ser contrarios á la religión.

Otra de los Sr s. Stoane, Nufiez, Viibboa, Alsonso , Falcó, Rejr 
y Mimarriz pata que sea uno de los fondos destinados á instrucción pú
blica la parte de los productos de los bienes dei clero y fábricas, adju
dicadas hasta aquí á las universidades.

Otra del Sr. Llórente, para que con la posible brevedad se tome en 
consideración el a'reg o de la Hacienda militar.

Otra de los señores Rojo, Muro y Marau, sobre el reconocimien
to de sueldos de osantes de Gracia y Justicia.

Otras cuatro det Sr. Lodares: tá primera para que los labradores 
queden en 1-bertad de vender sus frutos por mayor o menor, según lea 
corvvng*, con tal que se conformen en pagar la parte proporcional de 
la contribución de consumos: la segunda sobre que se diga al Gobier
no procure abol ir la costumbre de no poder medir y recoger sus frutos 
los labrador-'s sin previo reconocimientoídel montonero, y sin otras cir
cunstancias de igual naturaleza; y la tercera y cuarta sobre que se de- 
c’are el orden de sucesión pasado cierto grado en las capellanías de pa
tronato do sangre.

Otra de los Sres. Ordufla y Velasco que comprendía cinco artícu
los; por el i.° y *.° se propone que solo se reconozcan los beneficios 
eclesiásticos con precisa residencia personal del beneficiado; por el J.3 
a; pide el señalamiento del término de un mes, para que pasen á resi
dir sus beneficio» los que los posean y esten en la Península, y de scia 
para los que ésten, en país extranjero, entendiéndose que no hacién
dalo a.i, ó acreditando la legítima'iinposibilidad, renuncian tos benefi
cios: por e! 4°s' propone que todos estos beneficio» esten obligados á 
la cura de almas; y últimamente por el 5” que todos los poseedores 
de beneficios simples se ordenen en el término de un año para eg=rcet 
la cura de almas, ó de lo contrario se consideren suprimidos sus be
neficios.

Otra de los Sres. Melende* y Ssavedra , para que si segtegua de la 
jurisdicción de la audiencia de Granada ia provincia de G>rd»ba, agre
gándola i le de Sevilla, con cuya capul tiene mas fáciles comunica
ciones. . .

Otra del Sr. Alca'de, para que no sí ex ja a los jueces de primera 
instancia que se eligieren en adelante cantidad alguna por razón da 
montepío. ... ,

Ot<* del Sr. Velasco, sobre que s: diga a! Gob ernó procure que la 
habilitación para obtener curatos, vicaría» y demás se extienda 1 los in
dividuo» de la» órdenes monacales suprimidas.

Otra del Sr. Afonzo, para que se diga al Gobierno remita el ex
pediente que se formó sobre el rxeru tur rejfum de la bu:a del Papa 
Pió vi de 15 de Aeosto de 1794 conlia et sínodo de Pistoya, paia 
que lo examinen las comisiones Ecl.-siást.ca y d • Lígis'ac on.

Otra de los Sres. Jaimes, Buruaga y l’arhrco, pata qo- se excite £ 
la com sion Eclesiástica a que presente con brevedad el pian de arre
glo del clero.

Otra del Sr. Romtro, sobre que se suspenda la ejecución del pías 
de división drl territorio, exceptuando únicamente la parte respectivaá 
Cataluña y Galicia.

Otra de ios Sres. Ordufia, Velasco y A rellano en seis artículos, re
lativos á que las religiosas de ios diferentes conventos de una misma 
orden existentes en un pueblo se reúnan en uno solo: que no baje de 1 * 
el número de religiosas de coro de cada convento: que si no tuvieren 
rentas para subsistir se forme el debido expediente por et gefe político, 
y lo remita al Gobierno para hacer que el Crédito público tupía lo ne
cesario; que todos los bienes muebles é inmu-bles de los conventos su
primidos pasen ai Crédito público con las carga» qne tuvieren: que sean 
extensivos.á las religiosas los artículos 14, 25, ai, 17, 28, 29 y 30 
de la ley de i.° de Octubre de 1820 sobre reforma de regulares, y que 
los ordinarios respectivos cuiden que en lo posible se establezca la vida 
común entre todas las religiosas.

Otra de los Sres.,Seoane, Tejeiro, Somoza, Canga y Ruiz de la 
Vega sobre que se haga extensivo i las religiosas lo dispuesto en los ar
tículos 16 y 17 de la ley de t.“ de Octubre de s8ao sobre reforma do 
regulares.

Se mandó pasar á la comisión da Premios ¡o siguiente proposición 
del Sr. Ferrer (D. Joaquín): » Que en atención al mérito y servicio* 
que ha contraído en el Perú y Chile D. Vicente Navas, se le recomien
de al Gobierno.

El Sr. Seoane leyó la cuarta parte del código sanitario , y se acordó 
K imprimiese.

El Sr. Inláate leyó la'segunda-parte de la ordenanza militar.
Se continuó la discusión del dictamen de la comisión de Visita del 

(Z.éd.tJ púbíico sobre ia memoria de este ramo.
Minas de Almadén.

Recordando la junta el decadente estado en que se hallaba esta finca 
cuando se adjudicó al Crédito público, dice haber ir.vrrtido mas de 
a. 290,049 r». en sostener las obras y hacer las sacas d-1 mui -ui.

Las Cortes por tu decreto de 19 de Jnnio de 1821 mandaron que 
él Gobierno nombrase una persona facultativa que pasando al A. 'Ar
den visitase lamina en todas sus partes, remediase prcv ¡siena’ mee te 
todos los abmoa, propusiera las reformas, y presentara i las Cort.-s Isa 
ordenanzas que conviniera establecer por med o de la junta nacoa-1, 
i cuyo establecimiento autorizó el Congreso para hacer toda, las refor
mas y adoptar todas la» innovaciones que proponga el visitador para 
bien de aquel establecimiento, asi en la parte directiva como en La ad
ministrativa.

La comisión de Visita, deseosa de saber et estado en qne se luí al a 
un negocio de tal gravedad, ofició á la junta nacional , y esta en id de 
Marzo próximo le contestó lo siguiente:

» Junta nacional del Crédito público. =sMinas de Almádena Desea
ríamos poder dar á VV. SS. un informe circunstanciado del estado en 
que se halla la visita de las m.nas de A1 maden, mandada ejecutar poc 
el decreto de las Cortes de 19 de Junio u.umo; pero no es posible rea
lizarlo aun, á causa de estarse reuniendo por el visitador nombiad:» por 
S. M. en Real orden de 22 de Noviembre próximo pasado, tocios los 
datos y noticias qne son indispensables para el mejor acierto en su co
mí.ion, tanto con respecto álas reformas que están recomendadas,_co
mo ec orden á la formación de las ordenanzas particulares que han áa 
regir en aquellas minas en lo sucesivo, que deben presentarse a las C ir
les para su aprobación; y asi nos concretamos por ahora a manifestar 
áVV.SS. que según los partes que se han r.cibido en esta junta,»-con
tinúa con toda actividad en estos importantes objetos, y para la mayor 
rapidez se han hecho algunas variaciones interinas por el vis.tad r, que 
ha aprobado esta ¡mita, cuales ton las del rumbo en las 1 ^curaciones 
de las minas, por crecí lo conforme según junta celebrada con ios pro
fesores de ellas, y en las-empleados que ttnian á su cargo la fundición 
de minerales, por beberse notado la falta en el producto de azogues de 
resultas de hallarse confiada i sujetos meaos apto», y la juou par su 
parte ha ¿lanado algunas dificultades que entorpecían el mejor servicio, 
y que no estaban al alcance dei visitador; concluyendo con decir á 
VV. SS. que i virtud de las deposiciones tomadas y de los fondos qv- sa 
han proporcionado, y continúan co- preferencia eo^medio de los apu
ros de este establecimiento, van sacado»<n la actual fundición de mi
nerales, que dió principio en 3 del corrienia mes hqsta el 25 del mismo, 
*35i quintal'*, 37 libras de azogue. Dios guarde á VV. Si. lunches 
años. Madrid 5cc.”

Es f la verdal extraña la lentitud con que se camina, y el magua 
resultado que ha producido el encar jo hecho al cabo de ocho auca»; y 
conviniendo imprimó al asunt > ¡a lapides propia da las circunstauc.av 
retunde ¡a comisión que el Congreso po.ds serrine encomendar i la 
junta "-fi-Tf»-1 que proceda ein péndula da tiempo á Concluir la visita.



yixdando caja semina cuenta á ¡a comisión de lo que en esta se fuere »de-
laitan o. Aprobado.
bl estad, de las /dirí as de paños y cristales adjudicadas al Criolita 

fníU-o 11 ú presentan, se¿un ia junta, ventajas ni utilidades.
Esta corporación asegura hallarse ocupada en reunir ¡as noticias 

para proponer lo conveniente acerca de su enajenación.
Las Cortes ban decretado definitivamente ia venta de dichas fábri

cas , movidas por el incontestable principio económico de que semejan
tes establecimientos prosperan entregados al Ínteres individual, y de
caen dirigidos por la mano del Gobierno; y la comisión no puede me
nos de extrañar que no se hubiese ya realizado, y pide en su conse
cuencia á las Cortes se sirvan mandarlo asi: con io que se consultará 
et bienestar de los acreedores, y ia prosperidad de la industria , liber
tándose el Gobierno de los aiLctivos cuidados en que le suelen poner 
las fabricas. Aprobado.

Minas de plomo.
Dificultades nacidas de la lucha de los intereses particulares han 

hecho nulas las utilidades que el Crédito público se pmponia sacar de 
ellas. La junta ofrece manifestar las causas, y proponer las providen
cias que en su concepto deban tomarse para apartar los obstáculos.

La comisión es de parecer se le encargue que proceda con la mayar 
actividad en la instrucción del expediente, procurando presentarle antes 
de la conclusión de las sesiones de la actual legislatura, pues las dila
ciones en la materia debilitan los ingresos de los fondos , y paralizan 
el cumplimiento de las benéficas miras del Congreso en favor de los
acreedores.

El Sr. Sa!vi hizo presente que se habia remitido ya i las Cortes el 
expediente de que se trataba, y que podia suprimirse esta parte. Asi se 
acordó.

j4rí'tr!os de Ultramar.
La junta manifiesta con fundamento la nulidad de este recurso por 

el estado en que se encuentran las posesiones ultramarinas j y propoue: 
i.u que se le aplique el importe de un aumento de derechos de aduana 
sobre los frutos ultramarinos que entraren en nuestros puertos con ban
dera extranjera; y a.’ que se le señale una cantidad fija sobre la con
tribución de consumos.

La comisión que se reserva hablar de este punto interesante cuando 
presente al Congreso su opinión sobre el arreglo definitivo del estable
cimiento, descaria que la de Hacienda la auxiliara con sus luces para 
proponer lo conveniente sobre los medios indicados, y para idear nue
vos aibitrios capaces de cubrir las cajas del Crédito público; y pide ¿ 
las Cortes se dignen excitar su zelo para el efecto. Aprobado.

Partiendo la junta nacional de la imposibilidad en que se baila de 
satisfacer en metálico la parte designada de los réditos de la deuda por 
las Corres, y constando la opimon que los mismos acreedores tienes 
sobre esta imposibilidad, y de la» esperanza» que han foimado sobre las 
gratines economías que dcb-ián hacerse en la Hacienda, es de parecer 
de que se deje de señalar como hasta aquí la parte d: rédits que se hu
biere de satofacer en diñe o, y la época, ofreciendo hacer un dividendo 
entre los aeradores en el momento que hubiere fondos reunidos en 
car.tid.d suficiente para un repartimiento, aboliendo el pago en papel 
de creo.lo de ios réditos que vencieren desde i.° de Enero del presen
te ai o.

La comisión conmovida con fos funestos efecto* que produciría so
bre el Crédito público la providencia que se indica, y recelosa del que 
le ñaíira causado ya la lectura de la propuesta hecha por Jos encargados 
de sostener á aquel, lejos de apoyarla la desecha, siendo de parecer de 
que no sr hija novedad en lo acordado por las Cortes en la materia 
hasta que resuelvan lo conveniente acerca dei último arreglo del esta
blecen oto, encargándose en el ínterin á la junta nacional que redoble 
sus sfuerzos y vigilancia para act-var el cobro de lo que, según los ex
pe í:ent.'s d: visitas que llegan al Congreso,»: debe al Crédito público 
por atra osde arb trios antiguos y modernos; á fin de reunir fondos 
con qu; hacer frente á una obligación tan sagrada, de la cual no pue
den desentenderse las Cortes por su propio honor, y por lo* deberes 
que les impone el art. 355 de ia ley fundamental. Aprobado.

Bienes nacionales aplicados á la amortización de la deuda.
f uñe la junta nacional en sostener la opinión que hace tiempo ha 

d jado traslucir sobre la poca importancia de los bienes destinados i la 
extinción de la deuda, y con lo cual ataca inocentemente al crédito 
que d: baria sostener por todos medios , descubre al Congreso las resul
tas de sus operaciones sobre la enajenación di fincas , y sobre la consi
guiente eliminación de los capitales que componen la deuda pública: 
de oías rcsu.ta haberse enajenado fincas y redimido censos en el dis
curro del año anterior por valor de 443 146,088 rs. Añade que ha co
municado las órdenes mas eficaces para la averiguación d: los bienes 
ralees, derechos y rentas propia, de capellanías , ermitas y hermandades 
y aunque d scocfia del éxito por la oposición del Ínteres y de Ir, preocu
pación , ofr ce no arredrarse venciendo las dificultades, y solícita que 
las G'rt s recomienden con eficacia ai Gobierno el que las autoridades 
y avm.trunientos protejan las operaciones del Crédito público para la 
inv.’-.ti.-svion de esta c'ase de fincas.

La comisión , que tiene formado un concepto mucho mas ventajoso 
que la jur.t.i nacional de la magnitud de las hipotecas consignadas para 
ia exime,on de la deuda , y que no ve con ojos tan tristes esta parte 
preciosa d' U consolidación «le. codito, iiu puede itviios de extrañar 
que la ¡unta s explique de un ni do tan vago é indeterminado sobre 
un punto que debiera llamar roda su atención. La co/11 i on desearía en
contrar resultados que no vs en la exposición que va examinando , y

el espacio de tiempo trascurrido desde que las Cotíes apocaron las fin
ca» ai Crédito púb.ico es mas que par suiijtent; para tocar con.ee u.ncias 
saludables en vez de la solicitud que ahora se presenta.

La, Cortes no dcb.n hacer al Gjb.erno la excitación qu: se solícita, 
pirque ctan bien seguías de que la prestará á la niciiur i- dicacion de la 
Junta , y porque agraviaría su zlo con scincjanus medida,, cuando el 
que las pide no justifica no habirlas prestado , pues no aparece que ha
ya tomado otra m.dida que el lub-i expedido u a sin-.plc circular ocho 
Ineses después de haber dado ¡as Cortes su decreto de y de Noviembre 
de 1810; y es de parecer que la. Cenes digan á la junta nacional que 
acuda a solicitar el apeyo del poder ejecutivo, tmpíeando todo su zelo 
y actividad en ia incorporación y v:nia de .as fincas, puna lo cual de
berán stivirles de norma los tr.-b.ijos del antiguo director de la caja de 
amoitizaciou , contador general de la consolidación de vates, el cual 
en poco tiempo supo dar movimiento y sacar un partido ¡iitr.,n.o de re
cursos mucho menos cuantiosos que los hoy designado, al Crédito pú
blico , venciendo mayores dficu'.iades que lasque puedan presentarse 
en el día , y ofreciendo resudados ventajosos, hijos de la actividad y 
eficacia con que procedía en tamaña empresa. Aprobado.

La conusion no puede desentenderse de hacer presente i las Cortes 
que hace mucho tiempo qu: ia junta nacional no ha anunciado amorti
zaciones, operación que tanto influye en el crédito; y corno de nada 
servirá vender fincas y depositar en arcas el importe si no se anuncia la 
extinción de los créditos, pide a! Congreso se sirva prevenirle que pro
ceda inmediatamente á la extinción de ios créditos que tiene en caja, 
egecutsndolo indefectiblemente cada tnes con los que llegaren á shs ma
nos, y haciéndolo notorio al púlJico por medio de los periódi
cos. Igualmente se le deberá mandar proceder ñ la quema pública do 
documentos que hace días no se ha ejecutado. El influjo de estos actos 
de fe económica c* tan benéfico como ha sido funesto para la humani
dad el de los religiosos que presenciaron nuestros padres con ruina de 
la moral y de la Hacienda. Aprobado.

Con el fin de falicilar la enagenacion de las fincas aplicadas á la ex
tinción de la deuda ,propone la junta nacional nueve mudios.

i.° ' Que toda finca, cuya renta se anuncie en el boLt.n diario des
de el día que con anticipación se sirva señalar el Congreso, deba con
siderarse con el duplo valot de su tasa, y que no se admitirá postura 
que no llene este mismo valor á pagar por mitad en créditos con ínte
res y créditos sin él. Aprobado.

a.° Que tedas las mejoras y pujas sucesivas se entiendan sobre la 
primera postura, según va referido; pero como podría suceder que no 
hubiese quien mejorase ó pujase sobre las dos sino sobre una so a, en 
este caso deba preferirse al que lo haga con igual cantidad sobre ¡a mi
tad á créditos sin ínteres.

Como la comisión trata de proponer á las Cortes sus ideas sobre 
el arreglo del Crédito público , m.enlras esto se ven6ca puede stispm- 
deise el I- mar resolución sobre las providencias indicadas en este ai ti— 
culo, dejando en esta parte subsistente el método actualmente estable
cido. Aprobado.

3.0 Que ti dos ú mas lidiadores ofreciesen igual cantidad en do
cumentos con ínteres, sea también preferido aqu.l qu: pague con cré
ditos que ganen mayor premio, tn razón á que ios hay que d.o ngan 
desde uno al 6 por 100, y con particularidad en ia d uda <:e ¡uros, en 
la que no guardan esta prop icien los inteieses con ics capitales.

La comisión no haila inconveniente en que la. Corut te sirvan 
aprobar lo que se propone en este artículo. Aprobado.

4.“, 3. y 6.a Los compradores de fincas á pagar á plazos, no ha
biendo quien por igual cantidad lo ofrezca al contado, •!.b-r.n abonar 
al Crédito público y en metálico el mismo rédito que devenguen ó ga
nen los document >s en que paguen.

Toda» las fincas que no excedan de (S9 rs. en su tasación deberían 
venderse exclusivamente á metálico, á fia de que este producto siivkse 
para atender al pago de intereses, mientras no se verificas: la amortiza
ción de capitales: aunque las Cortes en su decreto de 29 de Junio, ar
tículo j r¡, concedían esta facultad, no tuvieron sin du la por conve
niente imponerla como obligación del contrato, y podrían venderse 
dichas fincas admitiendo las posturas que cubriesen las do» terceras par
tes de la tasa.

Las fincas que se adjudican al establecimiento por el ramo d : mos
trencos son de una clase diferente de las otras, y podrían sujetarse en 
su renta á distintas condiciones; ademas como debe abonarse al denun
ciador la tercera parte, siempre que el juicio sea cu favor del estableci
miento, convendría que las Cortes se sirviesen decretar su enagenacion 
exclusivamente á metálico, para que estos productos sirviesen á lo, ob
jeto* indicados.

Puede suspenderse el acordar providencia basta el definitivo arreglo 
del establecimiento. Aprobado.

7.*' Les edificios y conventos «n despoblado son no solo inútiles, 
sino gravosos al establecimiento, y pueden ser perjudiciales á la socie
dad. Para su conservación s: neces.ta mantener uno o mas guardas se
gún su extensión y localidad, y no pocas veces s: han negad., á v/vít 
aislados en desiertos por la poca segundad y temáticas que se han he
cho <ie robar pueitas, ventanas, rejas y otros cíelos. El medio de ri
farlos es muy largo y acaso inipra.t cable , y conven ir a que las Cortes 
se sirv i sen autorizar á la ¡unta , pai a pioceder á la venta de aquellos que 
no puedan ser de conocida utilidad , por solo el valor que se calen.ase i 
sus aprovechamientos , torm.índole los expedientes m-tiuct*vo$ por las 
respectivas intendencias cotí conocimiento de la» . •afínas del Crédito 
público, sin necesidad de que riitcodie.cn en ritos lo, ]„/. ados , ) siem
pre que después de los anuncios publicado» cu las provincias, no hubiv-



;ie-yii hiciera fUfoticioaei pan tu compra ó arríen do por an cá'cu- 
lo y no por tasación.

La comisión es de parecer de que sin pérdida de tiempo te rifen es
to* edificio* como está manijado; y en caso de no producir efecto útil 
esta medida , la ¡unta lo hará presente á las .Cortes para la resolución 
conveniente. Aprobado.

8." y 9.0 Respecto á que Ias,Cortes por su decreto de 19 de Junio 
concedieron á los que capitalizasen el aumento del tanto y medio mas 
de su importe, convendría que tolo te admitiesen las capitalizaciones 
en pago de fincas y no en las redenciones de censos, derogándose los 
decretos de las Cortes de s8 de Diciembre de 1811 7 4 de Enero 
último.

Que lo* que compren fincas y quieran capitalizaciones, han de cu
brir con ellas el todo del remate en los términos que se ha prepuesto, 
para gozar de la gracia que se le* concedió de no entregar las dos quin
tas partes en créditos con interes.

En exposición de ts de Noviembre último manifestó la junta otras 
medidas que en tu opinión podrían adoptarte para facilitar las ventas 7 
dar mayor valor á las fincas, y las Cortes con presencia de todo se ser
virán fijar las reglas que estimen mas convenientes.

No halla la comisión inconveniente en acceder á lo que se propone, 
mandando suspender la redención de Jos censos de las fincas aplicadas 
al Crédito público, basta que la comisión en vista del expediente que 
está formando, proponga lo que estime. Aprobado.

La junta nacional recuerda el despacho de las providencias que pro
puso á las Cortesen ia de Noviembre de 1811, sobre las cuales hablará 
¡a comisión en informe separado.

Obligaciones f articulares del Crédito público que en parte están satitfechas.
La junta nacional habla en este articulo del estado en que se en

cuentra el pago de los vitalicios; de los capellanes incongruos, y casas 
de beneficencia, cuyo* bienes se enagenaron , y de varias transaciones 
de créditos hechas por eiia: añade que el total descubierto por estampar
te asciende á 13.388,344 rs. 2a mrs., y espera que las Cortes se sirvan 
resolver si á ¡o» acreedores se lea ha de satisfacer el alcance en metálico 
á ptoporcion que lo permitan las demas cargas del establecimiento, ó en 
papel de crédito sin rédito con el aumento de 50 por too, como se ha 
declarado para los dueños de los vales consolidados de Mayo y Setiem
bre 1 ó con papel, aumentando su valor en una proporción equitativa, 
que es á lo que se inclina.

La comisión entiende que se debe autorizar á la junta para que á li
bre elección de los interesados les satisfaga su alcance en metálico, á 
medida que lo permitan los fondos, ó en papel de crédito sin ínteres 
con el abono de 50 por roo, por no ser de peor condición que los due
ños de los rales. Aprobado.

i." La junta continúa manifestando que con decidir cu consulta de 
la de Noviembre se decidirá lo conveniente acerca del modo de satis
facer las dudas que resultaren contra los conventos suprimidos; y que 
espera la resolución al espediente que el Gobierno habrá pasado de re
sultas de las transacciones que la junta hizo con los dueños de los cen
sos que afectan las fincas de loa convento* suprimidos.

La comisión entiende que cuando se reaulva el expediente á que se 
refiere lo primero, quedará terminado; y en cuanto ai segundo punto, 
que debe pedirse el expediente al Gobierno pera en su vista acordar lo 
conveniente. Aprobado.

s.° Las Cortes en el art. 18 de la ley de tj de Octubre de i8ai, 
al tratar de la reunión de conventos cuando no tuvieren el número de 
religiosos que se señalan , dice, que si la comunidad á que se reuniere 
la mas inmediata no tuviere renta* suficientes pira mantener á los indi
viduo* de ambas, el Gobierno deberá señalarle un situado sobre el Cré
dito público.

En fuerza de laa representaciones y recursos hechos por varios con
ventos , y oida la junta nacional, resolvió el Gobierno señalar una 
pensión de loo ducados y nada mas i cada religioso de los reunidos; 
reservándoles una parte de fincas, cuyo* productos en artiendo igualan 
el importe de las pensione*. La junta nacional, fundada en el gravamen 
que esta obligación nueva le ocasiona, apoya la idea en todas sus parteu

La comisión no puede conformarse con su dictamen : 1.' Porque 
con la providencia indicada se alteró el orden sabiamente establecido 
por las Cortea, a.’ Porque se hizo una segregación fatal en la* hipote
cas acaso mas saneadas. 3.0 Porque se gravo al establecimiento, priván
dole de la economía que las ventas de la* fincas ocasionan con ia ex
tinción de ios rédito*, superior en mucho al gravamen de la* pensio
nes. 4-° Porque se hizo una especie de amortización incompatible coa 
lo* principios del sistema constitucional, y ageno de lo* políticos y 
económicos que debieron dirigir á la junta nacional. Y Porque se 
ha dispensado una especie de privilegio á los agraviados, que no estaba 
en las facultades del Gobierno , ni de aquella el otorgar.

Por todo et de perecer la comisión de que se manden pagar dichas 
pensiones por el Crédito público, como te hace con las damas de su 
clase, volviéndote desde luego las fincas á la masa general. Aprobado.

Sistema del establecimiento.
Recomendando la junts nacional la economía con que las oficinas 

del Crédito público desempeñan tu* funciones, recuerda el despacho de 
la planta de aquellas que dirigió al Congreso el año de t8ai.

La comisión, sin contestar á la junta lo que dice sobro la materia, 
ni calificar la conducta de los dependientes del establecimiento, á quie
nes hace la justicia de creer que se hayan comportado con todo honor 
y esmero, entiende que las Cortes no se hallan en el caso de tomar re
solución alguna sobre el particular, respecto á que el número y dota

ciones de los empleados del establecimiento pende del sistema que las 
Cortes adort.ri, n vista de lo que !a comisión les proponga sobre el 
arreglo final de. Cr-díto público. Aprobado.

be mandó pasar • ia comisión de Visita del Crédito público la si
guiente preposición dei t>:. Alonso: * No siendo posible que ir 'Unen 
los deseos que la comisión de Visita del Crédito pso.i.u y ia» Cortes 
se han propuesto con la aprobación de este dictamen, discutido en ia se
sión ord.naria de hr y, ínterin que alguno*Rll. obispos detengan, como 
sucede, las secularizaciones de algunos regu'ar ,, en cuya consecuencia 
ai mismo tiempo que su pensión gravita sobre el Crédito público, te 
hallan imposibilitados de desempeñar el ministerio parroquial, pido á 
las Cortes se sírvan decir ai Gobierno comunique las órdenes conve
nientes á los prelados diocesanos que se hallen en este caso, para que 
en d término de 13 dias den egecucron á dichas bulas de seculari
zación.”

Se puso á discusión el dictamen de la comisión primera de Hacien
da, la cual habiendo examinado el número de pensiones que gravitan 
sobre la tesorería general, las de provincia, rentas de correos, loterías, 
casas de moneda, cruzada y otros establecimientos, proponia á la deli
beración de las Cortes los artículos siguientes:

I. ° » Las pensiones concedidas, aprobadas ó modificadas por las
Cortes, continuarán conforme á los decretos de las mismas.” Aprobado.

а. ° ** Lo* padres pobres, madres viudas, hijos huérfano* e hijas y 
hermana* solteras de militares que hayan muerto en la guerra, ó de re
sultas de sus heridas , ó bien estando de guarnición en país epidemiado, 
continuarán disfrutando las pensiones concedidas por el Gobierno.” 
Aprobado.

3.“ t> Igualmente los parientes de correo* de Gabinete, conductores, 
operarios de molinos de pólvora, y de otro* que hayan perecido en el 
egercicio de sus funciones por incendio .asesinato, naufragio ú otra des- 
grac a; y los de las víctimas sacrificadas el d>a Dos de Mayo, continua
rán gozando de las pensiones que les haya concedido el Gobierno.” 
Aprobado.

4- J * No podrán disfrutar dichas pensiones otros parientes que lo* 
expresados en los artículos anteriores, sin que sirva de obstáculo el go
ce de viudedad.” Aprobado.

5.0 » Los empleados militares y civiles que de resultas de sus heri
das, contusiones ú otro* acaecimientos causados en el egercicio de sus 
empleos hayan quedado inutilizados, continuarán disfrutando las pen
siones citadas.” Aprobado.

б. a » Las pensiones concedidas generalmente por servicios hechos á 
la Nación se examinarán por el Gobierno , que pasará el expediente 
instruido de cade una, con su dictamen , á las Cortes para su resolu
ción , teniendo en consideración los servicios hechos en favor de ia in
dependencia nacional. , los padecimiento* y sufrimiento* por el sisteme 
constitucional, y lo* esfuerzos practicado* pan su restablecimiento.” 
Aprobado.

7 0 » Las pensiones que por haber cedido derechos, fincas, bienes 
ó créditos al estado, se hayan concedido á algunos vegetos , continua
rán satisfaciéndose, previo examen del Gobierno , sin perjuicio de dar 
cuenta á las Cortes pata iu conocimiento.” Aprobado.

8." » Los establecimientos de Instrucción y Beneficencia conrínua- 
xán gozando la» pensiones que les estén asignadas hasta qne te les dote 
competentemente.” Aprobado.

9.0 n Las pensiones concedidas á los dependientes y criados de Pa
lacio por servicios hechos á la Real casa no se pagarán en adelante por 
el Estado.” Aprobado.

to. » Cesarán desde luego las pensiones concedidas con titulo de 
arbitrarias gratuitas, por gracia particular ó por servicios contrarios á 
la causa de la libertad.” Aprobado.

II. » Las pensiones y limosnas consignadas sobre espolio* y vacan
tes, indulto cuadragesimal y fondo pío bénefi:iai se continuarán como 
hasta ahora, quedando sujetas á las alteraciones que deben sufrir por el 
arreglo y naturaleza de estos ramos.” Aprobado.

la. » El secretario del Des pocho de Hacienda presentará todos los 
afios á las Cortes con los presupuestos de gasto* una nota de las pensio
nes que hayan terminado por fallecimiento de ios agraciado* ó por otro 
motivo.” Aprobado.

El Sr. presidente anunció que en la sesión de malla na debía discu
tirse el dictamen de la comisión de Hacienda sobre abolidos del dere
cho de registro; y levantó la sesión á la* once y media.

Sesicsn ordinaria del 13. ^

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A le comisión de Merina te mandó pasar na oficio del Sfc 'secreta

rio del Despacho de la Guarro, acompañando la conteataOíoi que ha 
dado el de la Gobernación de Ultramar sobre la comunicación hecha 
por los Sres. secretario* de las Cortes, relativa á la exciisciopi -que se 
baca al Gobierno pan que se ocupe de lo* medios de pacificar á aque
llas provincias y salvar las propiedades da los españoles msadeetes en 
ellas.

A la de Hacienda se mandaron pasar una copia del ana del ar
queo mensual de la tesorera general, celebrado en el mes próximo 
pasado , y un oficio del Sr. secretario de Hacienda manifestando la ne
cesidad de incluir en lo* presupuestos varias partidas que drealtaba.

Fueron nombrados para la comisión que ha de confrontar ia mi
nuta 4*1 código penal , con las actas de las sesiones en.que se disentró, 

. lo* Srt*. Becerra, Irsjilla, Alonso, Rubinet y Rey.
La comisión de H¿rienda presentó lo* sirníentes dictámenes.
Uno sobra el expediente promovido por D. Pedro Gil, del comer»

T
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cu ds Barcelona, para qus i; le *V>n-*n los eréd;tos que tiene contra 
el E.iado, proreniísu pe anticipaciones que hizo á ta junta superior 
de Cata’uúa en el año 1811, y sobre cuyo negocio recayó una senten
cia dei supremo tribunal de Justicia, en que se deciara debían admi
tirse dichos c,¿ditos en pago de la mitad de los derechos de aduana que 
adeudase dicho int.resado en sus expediciones. La comisión haciéndose 
cargo de todos los trámites que ha tenido este expediente, jr en vista 
dei dictamen que sobre ¿i ha dado el consejo de Estado, opinaba que 
debía Ueran; a efecto la ssntencía ejecutoriada del supremo tribunal de 
Jótrela, i cayo fin debe pasar este expediente al Gobierno para que 
disponga su cumplimiento. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de Dofia María Antonia Soliva , para que 
ae le continúe pagando una pensión que le está consignada •- la comisión 
opinaba que en atención i ias Reales órdenes expedidas en favor de la 
interesada y á los méritos de su pudre y abuelo , debía continuarse el 
pago de dicha pensión por la dirección general de estudios, pues han 
pasado á ella los fondos de que debía pagarse. Aprobado.

Otro sobre la exposición de María Bernarda Padrón , vecina de 
* Alfarrasi (Valencia) , para que se le perdonen rs. que quedó á d.ber 

su difunto marido al fondo de bulas: la comisión, en vista de los in
formes favorables producidos por ia interesada, opinaba que podía ac
ceden; á su solicitud. Aprobado.

La comisión de Visita del Crédito público habiéndote enterado del 
expediente promovido por D. Jaime Gil Ordufla , teniente da vicario 
g.neral de los ejércitos nacionales, para que te le permita capitalizar 
una pensión que le concedieron las Cortes, opin ba que debiéndose 
considerar á este interesado como comprendido en la dase de cesantes 
de tenientes.vicarios castrenses, era muy justo se le expidiese el docu
mento de capitalización que solicitó en tiempo oportuno. Aprobado.

La comiaion de Negocios Eclesiásticos presentó loa siguientes dic
támenes.

Uno sobre la solicitud de D. Juan Antonio Serrano, presbítero, so
licitando que no se provean notarías eclesiásticas, sacristías áte. sino en 
pr. sbít ros secularizados, y cesen desde luego los legos que las obtienen; 
aceres de la cual opinaba qne no estaba puesta en razón , y que solo de
bían ser preferidos en las vacantes de estas plazas loa secularizados, sietn. 
pre que tuviesen las calidades necesarias. Aprobado.

Otro sobre la consulta de la junta nacional del Crédito público 
acerca dei cumplimiento de loa decretos de tai Cortes sobre amortiza
ción de memorias de mitas. La comisión opinaba que debían amorti- 
aarse todas las dichas memorias, menos aquellas en que se acredite 
que forman parte de la cóngrua de algún eclesiástico. Aprobado.

Otro sobra la solicitud de D. Francisco Oviedo, chantre de la tan
ta iglesia de Tuy , para que te U exonera del pago de la pensión de 
§9 rs. anuales coa que está grabada tu prebenda en favor de la capilla 
Kcal. La comisión opinaba que debia accederse á allá, en atención á que 
por el decreto de 19 de Junio último debe satisfacerse d pago de iae 
pensiones por el acervo común. Aprobado.

Se leyó la minuta del decreto sobre visita de tribunales, y se halló 
conforma.

La comisión de Diputaciones ptovincialei, informando sobra la 
adición del Sr. Zuíueta al dictamen de la misma, aprobado en la sesión 
de 8 de Abril, aceres de la desecación de la laguna de Jane, opinaba 
que no era justo agravar con canoa alguno á los propietarios de las 
tierras inmediatas i dicha laguna.

Después de una ligera discusión, el Sr. Zulueta retiró tu adición, y 
no hubo lugar á deliberar sobre el dictamen.

La comisión «le Hacienda en vista de la adición de los Sres. Buiutíl, 
Oliver y otro Sr. diputado para que se concediese á la ciudad de Mi- 
1*8* la excepción del derecho de registro por el tiempo que padeció la 
epidemia, como se acordó por las Cortes respecto de Barcelona; opina- 
ba que no ae estaba en el caso de conceder esta gracia á la ciudad de 
Málaga, poique sus autoridades no la habian solicitado, y porque la 
epidemia no hizo tantos estragos como en Barcelona.

Bl Sr. Oliver dijo que las autoridades de Málaga habian hecho esta 
solicitud al Gobierno, y que este remitiría muy en breve el expedien
te á las Cortes , 7 en su consecuencia pidió que se suspendiese la discu- 
*MQ ***_***? dictamen hasta que viniese el expediente, pera lo cual si 
*' ■eeesano retiraba tu adición. Se tuvo por retirada, y no hubo lugar 
• deliberar sobre el dictamen ás la comisión.

La misma comisión informando sobre la adición «le los Sres. Lodans, 
Jn¡jdl® y Casas, á fin de que de la partida señalada en el presupuesto 
me la Gobernación «le la Península á caminos y canales te destinase 
alguna cantidad para las obras de la calzada de Villana y otras obras 

- . RJT!*e'* " Mancha, opinaba que debia dejarse á la pruden
cia del Gobierno la distribución de los fotutos destinados para caminos 
7 canales, en aquellas obras que considere mes urgentes.

Despum de una ligera discusión que«ió aprobado.
La miama comiaion, habíanlo examinado el informe del director 

general de aduanas , en el qne manifestaba la poca utilidad de los visi
tadores «le aduanas y resguardos , y el dictamen del Gobierno, pan que 
sequile por abora este gravamen á la Hacienda pública, opinaba que 
debía llevarte á efecto lamedida propuesta por el Gobierno. Aprobado, 

raisma comisión , habiendo visto la adición de los Sres. Ferrar 
Antonio ) , Bauzá y Roig, para qne la resolución de las Cortes, 

bocha en favor de Barcelona en el derecho de registro, se extendiese á 
ucwdadde Palma en Mallorca, opinaba qne 00 debía accrderae éeste 
fy f » P” •*» «piales las civctmstaaeias de ambas ciudades, bo
leyó el voto particular da los bree. Ferrar y burra, reducido é qne pase 
este asunto al Gobierno para que dé su intonuai

Después de una corta discusión se acordó que este asunto patata al
Gobierno.

La misma comisión, habiendo examinado la adición del Sr. Somo
za al párrafo 6.a del presupuesto de la Gobernación de la Península, 
relativa á-que á los establecimientos de beneficencia se les concediese un 
socorro provisional basta que se plantease el decreto de 1 a de Febrero 
último, opinaba que en atención á los apuros del erario no podía ac
cederse á dicha adición, debiendo usar para cubrir las atenciones de 
dichos establecimientos de los arbitrios qus les están consignados. No 
buho lugar á deliberar.

La misma comisión, habiendo visto la proposición de los Sres. Sal- 
vi , Rico y otros para que se enagenase la Imprenta Nacional respecto 
á que lejos de producir utilidades ofrecía algunos alcances ,.opinaba que 
para resolver con todo conocimiento acerca de la enagenacion de dicha 
Imprenta, convendría que el Gobierno informase sobre el estado en que 
en la actualidad se encuentra, reuniendo todos los antecedentes que 
acrediten sus fondos, gastos, utilidades y demas dalos que hagan cono
cer el estado de este establecimiento, y ia conveniencia de su enagena
cion ó continuación. Aprobado.

La misma comisión, habiendo examinado la adición del Sr. Benito 
á la parte segunda dei párrafo /.°del presupuesto de la Gobernación de 
la Península, reducida á que ios 13 mirones señalado» para caminos 
ae destinen exclusivamentepara este objeto, y sin que por ningún moti
vo se eche mano de ellos para otro alguno, tiendo extensva esta dis
posición al ramo de canales, opinaba que debía llevarse á efecto lo que 
proponía dicha adición por considerarla muy fundada. Después de una 
corta discusión se aprobó este dictamen suprimiendo le palabra excluid 
vamtnte que se halla en la preposición.

La misma comisión, en vista de la proposición del Sr. Ferrer 
(D. Joaquín), sobre que el presupuesto que se selialase para el fomento 
«le la milicia nacional se invirtiese precisamente en ia fabricación de 
fusile», opinaba que tiendo «le la mayor importancia ei obj.to de la 
proposición, debia llevarse á debido efecto, encargándose al Gobierno 
la egecucion de lo que expresa. Aprobado.

5e mandó putar a ia comisión de Hacienda una proposición de los 
Sres. Murfi y Afonzo, rcL-tiva á que se recomendé al Gobierno', en 
los mismos términos que se ha hrchocon respecto a las obras de Pasa
jes y Urge!, lo» puerto* de las Islas Canarias, principalmente Jos de 
Santa Cruz de Tenerife y las Palmas, puntos de la mayor importancia.

La comisión de Poderes habiendo examinado ios presentares por el 
Sr. D. Mateo Miguel Aitlon, diputado electo por Sevilla,opinaba de
bían aprobarse por hallarlos conformes á lo que previene ia Constitu
ción. El Sr. Alcalde formaba voto particular, en el que exponía qu- no 
habiéndose observado en dicha elección lo que previenen los aitículos 
78 y 83 de la Constitución, no podía aprobarse ni el acta de elección, 
ni el nombramiento del Sr. D. Mateo Miguel Aillon. Quedó este dic
tamen sobre la mesa.

La comisión primen de Haciende presentó su dictamen acerca de 
una proposición hecha por el Sr. Oliver, y otra por los Sres. Roig y 
Saravia, para que ae suprima el derecho del registro público. En él lacia 
mención de las reclamaciones que contra este derecho existen ds dife
rentes diputaciones provinciales y ayuntamientos constitucionales, con
siderándole como perjudicial á las propiedades, especialmente al co
mercio, y sobre todo contrario al espíritu público; razones por las que 
proponía que se suprimiera. Hacíase cargo del informe del consejo ds 

.Estado, el que aunque convenía con lo desagradable que era esta ins
titución por la incomodidad que causaba, creía preciso vencer los obs
táculos, respecto de que se cuenta con sus productos para cubrir los 
gastos del Esta«lo. Ultimamente tomaba en consideración el informe 
del Sr. secretario del despacho «le Hacienda en su memoria leída en $ 
de Marzo, en la que proponía varias medula* para suavizar la exacción 
del mismo derecho; y visto* todos estos antecedentes, concluía la co
misión dicieixio qus en la institución del derecho del registro no veta 
mas que un modo violento de sacar dinero á fuerza de extorsiones, con
siderándole por lo tanto nocivo,desigual', gravoso, molesto y opresi
vo, y que sirve de obstáculo á la consolidación del sistema constitucio
nal; en consecuencia de lo qus opinaba que debia abol irte del todo di
cho registro desde t.° de Julio próximo, encargándose al Gobierno 
proponga un impuesto que sin causar gravamen á la Hacienda pública, 
pueda reemplazar á lo que el registro producía. Aprobado.

La comisión primera de Haciende habiendo examinado el arancel 
de los derechos que se exigen por los Reales títulos, presentaciones ecle
siásticas , y otros documentos que se expiden por la secretaría del con
sejo de Estado conforme al art. 11 , cap. g.° del reglamento del mismo, 
proponía á la deliberación de las Cortes un nuevo arancel. Leído el 
arancel de que ae hace mérito, quedó aprobado.

Se puso á discusión vi dictamen de le misma comisión sobre el pre
supuesto de gastos del palacio de las Cortes', que es como sigue.

La comisión de Hacienda, evacuando el encargo que las Cortes lo 
hicieron «le arreglar el presupuesto de los gastos del palacio del Congre
so, ba examinado la razón formada por la conta«hirís, el presupuesto 
que esta ba redacta«io, y después de haber conferenciado coo los gefes 
subalternos del establecimiento, entiende.que los gastos de las Cortes 
en el próximo alio económico «le i8ts á 1813 se podrán fijar en ia* 
siguiente* panules:

Dieta* de 149 Sres. diputados, rebajada le cuarta
pone, 4.486,761 r*. con 17 mes. de vi....................... 4.486,761 ty

Cinco id. de Ultramar ’ 30,561 17

Sueldos 4* I* secretaría hecha la rebaja prepuesta par



la comisión....................... ............................................. ........ 336/93
Idem di la l.-sorcria................................ ......................... ;t'>
Idem de labbuotica........ -.............................................. 26, ;;. >
Iditn de! vscubaro dei tr.bunal...................................... 11,0 o
Id-m del in-p.-ct r......... ............................... ................... l-í, <0
Id>m de los puniros.................... ................................... 31, >70
Idem de los zeíadcres.......................................................
Idem de la redacción del D-ario.................................... 201,-,óa
Idem de la secretaría de la junta de lib.-tad di rn- 

ptenta................................................................  >9>s°°

S-2JéWS
Castos.

Del salón, secretaría y comisiones, suprimiendo los 
que se hacen con el título de refresco, a l¿0 rs. cada
... ....................... ..............~~................ .—.................................. 144,000

De la redacción del diario.......................................... .. r 5, c.o
Del tribuna!....................................................  2,000
De la biblioteca.................................................................. 10,000
Conservación del tdíficio.................................................. 10,000
Para la junta de libertad de imprenta............................. 6,000

19,-00

JmpresUntt.
Nada le anota en esta partida respecto á lo resuelto por las Cortas, 

en orden á que la impresión del a ar.o se haga por particulares, ce
diéndoles el derecho.

Resumen.
Dietas y sueldos................................................................ 5-169,175
Gastos.................................................................................. 197,000

Total del presupuesto para el afío económico de 181a
á 1813............................................... ..................................... 5.-466,175

Habiendo ascendido el del presente año i.................... 8 1 33,1.43

Resulta una economía de................................................. 1.657,06;

?*Qta. De esta suma deberá rebatirse el importe de ia renta de ios 
tomos de decretos de Cortes y de la C' nstitucon.

El Sr. Oliver: Dos partes comprende el proyecto de decreto del 
presupuesto del palacio de las Cortes, la una relativa á las dietas de ios 
señores diputados, y la otra á los gastos de secretaría y demas que se 
originan en este edificio. No estoy conforme ni en ia usa ni en la otra. 
En cnanto á las dictas de los señores diputados me opongo á que se 
comprendan en el presupuesto de la Nación, pues el art 101 déla 
Constitución previene que para ia irid mnzacion de ios dipútanos , se 
les arista por sus respectivas provincias con las d: tas qu. les están con
signadas , y asi es claro que no puede hacerse dicha indemnización p-.r 
la lesorrrt* general. Ad mas si se adopta este metió , los señores d pu- 
tadns por la provincia de Ultramar gravaran i ia P ninsu a c, n sus die
tas , d b’endo ser satisfechas según la Constitución por sus respectivas 
provincias.

Tampoco convengo en la segunda parte dei dictamen, porque s> 
gun resolución de las «..oil s se previno que la comisión para este arre- 
g o se pusirse <1- acu: rdo con ¡a de G ib.erna interior, lo que no se ha 
venSc.do, puesto q le e-i el prc.imbp'o dice que so;o ha oido i ios g.- 
fes subalternos. Por estos motivos me opongo al dictamen de la co
misión.

El Sr. Canga contestó que mientras no se estableciese la nueva di
visión de provincias, era indispensable servirse del método que la co
misión indicaba, es decir, que las cantidades destinadas para las dietas 
de los Sres. diputados se recauden por la tesorería general, la coa, en 
caso necesario adelante á las C rt.s las sumas necesarias para cubrir la 
atención referida, porque es bastante frecuente que a j,unas provincias 
retarden la entrega de estas cantidades; y si p, r dicho medio no se 
ocurriese á semejante d f-u ra J, los iré», diputados se encontrarían á 
menudo defraudados en ci cobro A: sus as;¿iliciones; por cuya razón 
había pedido el Gobierno el establecimiento de las intendencias en las 
nuevas provincias.

En cuanto á ia especie de qu. ji (anadió) que 3. S. lia indicado con 
mucha del-cadrza contra la comisión, p-ir no iiab jr,e puesta de acuer
do con la del Gobierno int.rior de cortes, contení-nd .se con tur á 
los gef-s subalternos, S. S. no puede ignorar que este pu”to se trato en 
sesión secreta; en ta qu: la com sion del G> b:emo int ñor presentó 
un proyecto sobre este asunto , que no fue ap obidut y p-z lo caato ia 
de Hacienda continuó su tar a, y ha presentado su opmion en ios tér
minos que queda visto, bin embargo, para no defraudar a la cammun 
del Gobierno interior de la gloria que pueda tener en esto, la de Ha
cienda está pronta á que este dictan» n pise a informe de la m >mi.

El Sr. Salvi hizo presente, que a partida concerniente a las dietas 
de los Sres. diputados había de surtir a ginia at. rae. 011, porque se 
había contado para ello con los actuales, que son ¡49, y deo.n aumen
tarse algunos otros que aun faltan.

En orden á los sueldos de la secretaría, fue de parecer que las re
bajas que en ellos se proponen se sujetasen a /a regla adoptada por pun
to genera! para todos los empleados civ.’es, con cu vo mol vo di ya C.bia 
eiupr-ndtrs" una r.formi general en el p an de «Telia seco t ira y en las 
aei Despacho: debiendo ser únicam nt: de nombrain ento R.al lo, se
cretario* y los ¿tefes de sección; y nombrando esto, mis.Oo, geles «la 
sección ó el encargado de la icspcctiva secretan* a lo* deuw* suballer-

no, Opinó también que d b'a soprímVs» !a cantidad as’e-ieda para el
c .ch- <s- i„, i> es- pr>.sider.te y secretar. >s.

E xr. A-: 1 .1 , p dió ¡ ta comido'’ re sirv¡e»e aclarar qué era lo 
que se rnteiid-s b*|o el nombre d« r.feúras j^e ahora ir i.p; .mea, 
po q ie s: i..ur Sab» el decoro del Congres ; ea que no se fu-mase un 
juico rqu I'OCI í.i sobre el particular, cr;ver,di,r que I», C-rtes hacían 
ningún g».t, qae no lúea: ab,o:atamente ir.dispcn.cbíe. Toe-» ios gis- 
tos (i-).-,) que hacen las comisione», so- pu:cm;nte ia‘iv.dua .s: no 
hay un so o e>c- bi-nte para tui cm ,.oo ,’s de! Cosgr-so , y su> í.id’ri- 
duos i.ac n por si mismos todo, ¡o, trabajo, ; par c •n.-ie-.iiente h-birn- 
do,e de refrescos, me par -ce »n¿:sp-.:is.b¡. que sr acla-r - - q , : aquí , g- 
r.ifica, porque de suyo puede s.gn h.»r dede el mas exquisito sorbete 
hasta uu baso de agua fría ó no fría.

El Sr. Cangi <r • atestó: oslo I- que prueba es que james se han pre- 
tenttdo con t*nt) escrupulosidad la, cib.rrvac o oes rciatu as á gasto,, de 
lo qu- m.doy el parabién, porque -si el pu.bio llega á ver hasta :** 
cosas nu, ínt rni. d .1 Congreso. La c msun de Hacienda ha tenido 
pfes ntr un presupu slo f Tinado por .a t sarri a d.- la casa, T hitan
do encontrado es ' artice ode tastos , liant i para i formase de ello, i íe s 
g frs subailernos: v aunque ha ■. no * guia, re!>j;as, no ha pod.do 
prr-endir del ¿ra.to qjc ocasiona el a uu hiato de las comisiones, á 
tunos que cada uno de sus individuos n • v n cía - "i un farol.

En cuanto al ga.to dr coches ha creído qur es de muy corla consi
deración, atendí-ndo al decoro con que deb- » r tratada la u.t suna dig
nidad dei Sr. presidente. Tampoco p rece p s.ble supnm.r el f.sto ds 
los mleeros de C wt ->, porque contribuye ai decoro de las m s:n,s el 
que su, d putac ones va» an pre-e.' .da, de e,ta e»p c e de tictons, y mas 
cuando también fas ustn otras coroo-acio-.cs. Los refrese-» ya sabemos
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lo que son: pero i-be ti-nbicn ss púbí'CO: lo» refrescos de l»s
Cou s están reducidos ¿ ui: v. so de ac.ua que se saca de una tinaja que 
hay ahí deotro, y un desdichado azucarólo cuando lo h-b.a , que ya ni 
aun eso. No se ti ata aquí de los ga.tos de ias antiguas secretarías del 
Ib «picho: aquí hay moderación y' parsimonia, y aun se puede decir 
que hry pobr za.

Sí declaró el asunto s ificienttme-t- discutido, y fue aprobado por 
partes ’odo el d.ctamen, qu -iando sujetos a ;a regla general s-obre re
baja de su. Idos los de ios empierdos en la sccr taría de Cortes.

Se manió pasar á la comisión A- Mi betas nacionales una exposi
ción de varios indiv.duos de !a voluntaria de Madrid , presentada per 
el Sr. Riego , sobre la necesidad de adicionar b<s artícu-ot del regla
mento del eco de 1820 •, y haciendo var as r fltx one, expecíficas so
bre e) presentado por ei Sr. secretario d- ia Gobernación de .a Península.

A la misma se mandó pasar otra exp.isic.on de la mil.cía nacional 
voluntaria de la Comf.a , sobre los inconvenientes que ofrece ei referi
do proy eto, la cual fue presentada por ei Sr. Muro.

A la m sma, otra exposición dd comandante de ia milicia de Mahon, 
presentada por el Sr. Roig, sobre la falta de fondo» para atender á ios 
gasto* mas precisos: ptd-endo que las Cortes se Sirviesen temar ias 
providencia* oportunas pira sacarla de tai apuro.

S.' Ly.ron dos inmutas de decreto mruada* por !a comisión de Cor
rección de estilo, ib una sobre rebaja genera: d- su-.dos; y la otra so
bre los efectos de la pr s<on m orden » no necesitarse rer.abi 1 taci. n en 
los díreefo- d-* Ciu.1»dano, para aju i contra qu.-n no ; ava r-caico 
auto de pris oa n después fu se absu. to, a no ser que ce ia causa pu
diese resultar p. na ■riinn.si.l- Je: &c.f y se ha a ron conformes.

Se lev1 l* s u -rt pr- ros con de los s-to:ci Canga ^rsüeiies v 
Sa nz de Buru-.a: - P.d.ir.os qu se nombre un* comisión espe. * q- e 
trate «lela t orna «i-! r; m rito interior, esp.-cu mente en n parre 
relativa ai modo de p.<j r .a pa abra, bien sea en pro o en centra del 
asunto que s; discuta.”

Se lej«> y se mandó qu -tfira s- bT* ' t 
sion de Crecita púslico, acerca . ia ¡,: 
ju-ita nacional de e,t estah .; n r.ro . 
au.'tdos en los emp- a ios ce e , r:s v 
por todo lo culi er.t nd a qu- ha f, ' ■■.•■o 
p.íb ico á lo que pn iene ei d.-creto de

*-sa ei dicttm-n de )a corm- 
lad que s= r,ab a abro ad-> ia 

■ ajmit.endo :a r baj« ce 
-en .«te punto - su a b Ir o; 
a ;.im o-, uai de. rí edua 
dr N vi.mbre <!e 1813. -o

quj h.ic a p c'.-rt á las C>it s para que en v.st* d¿ todo acercasen ia 
qu: tuviesen p^r conveniente.

S. l yó el oficio dei s-. s-.crrtar'o de !a Grberntcicn de !a Pen-’n- 
sula , en que psrtic.pab» i ¡a, Cortes ;u el d- Mi ma con fr.ha 
d. *.er le d.Cia des te el Reaí sit o de Aran¡u z , qce t gu an »ln r.i- 
vedad en su importante salud SS. MM. y A A. Las Cortes ,0 ov ion
con sut «facción.

Se i-vó y sa mandó quedar sobre la nvsa el d ctimen dJ ia c.'-ni- 
I OÍ de l: raccionts, acer-a d - la qu ja de Frauc.sco \’ 1 l eer.u-.i , v;- 
c no dr M -nteal-rgre, contra el a.cald - c. n,t ¡uc «tu! d- a « i * ¿e 
Y Ca , «yj ■ le habí* allana <0 «¡1 casa , an.meando r« de su sima « n v-:s- 
lenc.a, v con a V .ernte H-r:>jndrz. v v¡r.o de Mor-t.-aírg-e, per ha- 
b 1 pr«,ta Jo al a’s'.IJ- ::istru:n*nt «j con que forzar v esc* ar ia . i,» ¿el 
expoiunti: y la com -roa .'•» > .sti de t.» opinaba. que Ja. C •> s p.s- 
dim servlrs- d-siater i. .b.'r .j ir i farmenm d- c.i.;-i «. :-: * J ,n 

Mart'n dv tjulnrnilí.», a «ah! <!» Y.cia. r t h'h -r :rf. 'ngn'n v 
art: cu os de i a Coti.t tuc.or» ,vi Vsi.t; ll-s.r.; f ■ ífi 
rado «rin ¿I a.ca I- s a: artam : nta de 1 . ■ 1 J.- si..-' . - - - . v ,«■ .. 
podía m»n«Ij- pasar a! G« birrno el .rp d; : te p.. a ^c. c »pus.::* 0,; 
se aJm nitrti' -u tea.

Tamb-en »• :rvi v «» ma-» cu-da'.-. *- bre la >»' -«: «' dCtamm dé
la misma coin'S O’i s,'br: a qn; .1 .: ' Ja- f................. ; . • n «:>» ' r d !
vizconde de liu rta , contra • : -u t de pt m.-a 1 «:.i: « * d • Vu-.- a !' -» 
Tomas li.n.to Escanez , por haber .ubaiead.. una cali dad de ,■
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tibios pertenecientes á dicho vizconde que importaban /oc3 rs., y la 
comisión después de hab.-r examinado ote lugoc o detenidamente , en 
el que resultaba irif-.in¿ida la Constitución per parte de dicho juez de 
pínnula instancia, opinaba que las Cortes podían mandarle formar la 
correspondiente causa.

Se procedió á ¡a discusión del dictamen de la comisión de Legisla* 
don, acerca de las dudas consultadas por el Sr. secretario del Despacho 
<*j Giacia y Just.cia sobre si se habían de nombrar jueces interinos de 
primera instancia letrados, ó si habían de sustituirles les alcaides cons
titucionales cuando los propietarios hubiesen solo electos diputado* u 
Cortes ó se halLsen ausentes; y l-.ido que fue nicho dictamen y el soto 
particular de ios Sres. J< emero, Ruiz de ia V ega, m moza y bailes, di jo 
el Sr. Ruiz de la Vega; el cid amen qu; presenta la ctniisiou no aclara la 
inteligencia del ait. 19, c-p. i. de ia ley de p efe Octubre de iiin; 
sobre el cual recae la duda ; antes al contrario, creo que lo deroga , y 
para esto era preciso seguir io.s uámilts presemos por ias leyes para la 
¿erogación de estas.

La ley de 9 de Octubre dice terminartcmrme que los jueces de par
tido serán sustituidos en su ausencia, cnfiimodad ó inueite, per el a calde 
constitucional; y proponiendo ahora la comisión que se nmibnn jue
ces interinos, claro es que se propine una nueva icy. Se observa tam
bién que ilion tras el Gobierno nombre juec-s míennos de piimcra ins
tancia , no habrá quien sirva los juzgados, de lo que resultaría giaie de
trimento á la administración de justicia ; ademas de que como la ley se 
lia de cumplir, debe subsistir ia susMueion l.giiur.a que eda señala en 
el caso de que se trata, que es que el a.ca.de egciza interinamente el 
juzi-ado de primera instancia.

~E1 Sr. Arguelles: La comisión se ha hecho cargo de las dificnlta- 
des que se hacen presentes en el voto particular; p ro «n la aciaiacion 
de estas dudas no ha podido pr.scindir Ja comisión de las resu-tas que 
podría tener , el que no se mu liasen jueces iiittrinos de primera instan
cia en el caso de que se trata, "lodos estamos de acuerdo en que la ley de
be observarse cuando faltase por enfermedad, ausencia ú otra causa el 
juez de primera instancia; < peTO pudo ser objeto del legislador ei que 
quedase desatendida la justicia, ó abandonada á un alcalde, que acaso no 
es letrado con grave perjuicio de los deseos de la misme liy i No: esto 
lo tuvo presente la comisión, y el espír.lu del artículo que se trata de 
aclarar es manifiesto ; pero ei legislador no pudo prever todos los ca
sos al dar esta ley.

Ha dicho S. S. que se deroga esta, mas yo no lo creo asi, porque 
mientras se da el aviso al Gobierno de haber sido electo diputado á 
Cortes un juez de primera instancia, haber enfermado, ó ausentádese, 
la ley se cumple, pues entra á sustituirle el alcalde; pero ¿cómo se ha
bía de creer que la intención del legislador había de ser dejar en abso
luto abandono y orfandad á un juzgado de primera instancia durante 
do» años, si el propietario babia sido nombrado diputado á Cortes! Re
dúcese pues la cuestión á que no se detoga la ley con mandar se nom
bren jueces interitos, y á que no seria justo se despachase el juzgado 
por un individuo no letrado; y por todas estas y otras muchas razuues, 
creo que debe aprobarse el dictamen de la mayoría.

El Sr. Romero : Cuando se dió la ley de y de Octubre estaba ya 
sancionada la Constitución, y por consiguiente no estamos en el caso 
que ha dicho et Sr. Arguelles, de que el legislador no pudo prever 
todos los casos en la materia. La ley de 9 de Octubre previene termi
nantemente que en caso de ausencia , imposibilidad ó de ser electo di
putado á Cortes un juez de primera ¿estancia, le sustituya interina
mente el alcalde constitucional; y proponiendo la comisión una cosa 
contraria, cual es que se nombre un juez interino, es claro que se con
tradice y se deroga la ley. También ha dicho el sr. Arguelles que si 
sustituyesen los alcaldes á los juec.s de primera instancia durante la 
diputación ó enfermedad de estos, sufriría mucho la administración de 
justicia; pero en mi concepto esto no tendría lugar cuando hay leyes 
que corrijan los abusos que se hagan d-1 poder; ademas de que si se 
adoptase la medida que propone la comisión, claro rs que el juez que 
ae nombrase seria un interino de interino; por todo lo cual soy de 
dictamen que no debe aprobarse el de la mayoría de la comisión.

El Sr. presidente suspendió hasta mañana la discusión de este asun
to, y señaló para U sesión inmediata el dictamen de Ja comisión de 
Marina sobre la pesca de la sardina y algunos otros asuntos, y para pa
sado mañana el de la comisión de ¿Diputaciones sobre el arreglo econó
mico de las provincias.

Se levantó la sesión i lis tres y media.
ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia con fecha de 
eyer dice desde el Real sitio de Aranjurz lo siguiente:

• SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

Circulares del ministerio de ia Gobernación de la Península.
Los Isrrs. diputados secretarios de las Cortes me dicen con fecha da 

31 de este mes lo que sigue :
„ Las Cortes, con vista de la duda ocurrida al Gobierno sobre i 

quién corresponde expedir los tltulAs de maestros de latinidad de que 
antes estiba encargado el extinguido consejo Real; y enteradas de lo 
que sobre el pa:t cular manifiesta -I consejo de Estado en su ennsu ta 
de y de Agosto de 1820, que incluirnos adujóla , se han servido re
solver que, establecido ya el reglamento de insfuccron pública , e ins
talada la dirección general de estudios , corresponde á esta lI determi
nar las personas que hayan de examinar á los mac»tro» de latinidad, fi

jar el modo y forma de este examen, expedir los titulo;, y p:rc t>"r 
por ellos las cantidades asignadas con aplicación á ios fruidos destina
dos 1 la enseñanza pública, iitterin las Corte, arreglan definitivamente 
este y otros puntos.

Lo traslado á V. de orden del Rey para su inteligencia, y á 
fin de que !o publique y circule á quien corresponda para su cumpli
miento. Madrid zy de Abril de 1822.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de 28 de 
este mes me dicen lo que sigue :

»» Las Cortes , después de haber -xaminado lo que con fecha de at 
de Mayo de i8zi ¡es tn. n'.f stó el antecesor de V. E. acere 1 de si te 
debe hacer repartimiento sobre los sueldos, pensiones y gratificaciones 
que respectivamente gozan los individuos de ia armada para subvenir 
á las dietas de los diputados de Cortes, y i los gastos de secretaría d« 
la diputación provincial, como lo ha solicitado el primer alcalde consti
tucional de Cartagena de Levante; se han servirlo declarar que los indi
viduos de la atmada que se hallen en servicio activo no están sujetos, 
por razón de sus sueldos, pensiones y gratificaciones, al impuesto de 
que trata el alcalde constitucional de Cartagena de Levante. De acuer
do de las Cortes lo comunicamos á V. E. para su inteligencia y efectos 
convenientes.”

Lo traslado i V. de orden del Rey para su inteligencia, y á fin 
de que lo publique y circule á quien corresponda para su cumplimien
to. Madrid 30 de Abril de 1822.

Con fecha de 23 de este mes me dice el Sr. secretario del Despacho 
de listado lo que sigue:

» Los Sres. secretarios de las Cortes con fecha de 18 del presente 
me comunican la resolución siguiente: Excmo. Sr.; Lat Cotíes han to
mado en consideración el oficio de V. E. de 15 de Marzo próximo 
p rado , en que de Real orden consulta varias dudas relativas a los so
co 1 ros que los ministros y cónsules de la Nación en países txiangcros 
están en Ja costumbre de facilitar á los marineros y militares npañoles 
que se ks presentan; y en su vista se han servido resolver: i.°tjue los 
ministros y cónsules deben continuar prestando los referidos socorres 
bajo las reglas y orden hasta aquí observarlo: a.° que todo español que 
se halle en país extrangero abandonado á la suerte por causa involunta
ria, como de apresamiento, naufragio ó fuga de la opresión enemiga, 
tiene derecho á los socorros de la Nación: que la cantidad de los
socorros no se puede medir sino por le calidad, circunstancias y nece
sidades de los individuos ¡ juicio de los encargados y cónsules; los 
cuales deben conducirse por las mismas reglas que hasta aquí niode'a- 
ban sus operaciones: 4.“ que los fondos que hayan de sufragar estos 
gastos serán los de la tesorería general en la forma y mofo que se d - 
signare en el presupuesto de Estado; y 5.' que Jos socorros una vez su
ministrados se cargarán á laclase á que pertenecieren los que los hubie
sen difrutado, v. g., á la de Guerra los militares, á la de Marina los 
de esta, y á la de Hacienda los que no tuviesen clases, á fin de que 
por esta se reclame el reintegro de los bienes del intere-ado, si los tu
viere, y en su defecto quedarán á carao del erario público. De orden 
de ias Cortes lo comunicamos i V. E , i fin de que dando cuenta i 
S. M., tenga 4 bien d-spomr su cumplimiento por quien corresponda. 
Y habiendo dado cuenta á M., re ha servido mandar lo óaslade í 
V. E., como lo hago, para que por ese ministerio se dé el exacto y 
puntual cumplimiento á lo resuel por las Corles, y que se circule 
por él á quien corresponde.”

De la misma orden lo traslado í V. para que teniéndolo ent»n- 
dido , lo publique y circule á todos los puebíos de esa provincia. Ma
drid a6 de Abril de 1822.

La junta de partícipes legos de la diócesis de Mondoúedo , deseosa 
de que sus representados se preparen con tiempo pata s r indemnizados, 
instruyendo los expedientes, asi de la regul.icon del v.lor anual de los 
diezmos que c:.da uno poseía , como los de liquidación de sus capitales, 
acordó en sesión de 17 del corriente anunciarles su instalac'on por 
medio de este periódico; asegurándoles al mismo tiempo que trabaja 
incesantemente para que entren en su poder la totalidad do los bienes 
del clero y de las fábricas de ias iglesias para los efectos indicados.

Los seculares partícipes de diezmos de la diócesis de Toledo, convo
cados e¡ dia r.Jdel corriente por el Sr. comisionado especial D. Lucia
no Casas, han nombrado por individuos de la juma, en cumplimiento 
dei decreto de las Cortes de 29 de Enero del present-’ año , al Esc tno. se
ñor conde de Floridabtanca en representación del F.xcino. Sr. conde da 
Viilapaterna, D- Zacarías García Bueno, apoderado del br. marques da 
Sta. Cruz , y D. Sonon de Villar, apoderado del Hxcmo. Sr. duque da 
Medin ic li. La junta celebra sus sesiones en Madrid en casa del Ex
celentísimo Sr. conde de Vdlanaterna, y se anuncia para que los inte
resados en la indemnización acudan con sus reclamaciones.

ANUNCIOS.

Proyecto de ordenanzas generales del egército, presentado i ¡es Cor
tes por ia comisión de Guerra, impreso de orden d- las mismas. Los 
titu'os 1, u , y sis se venden en la librería de Alonso y Auroran.

Aola. En la gaceta del 11 , col. 3.’, Im. 23, donde dice fraaran
do , leaie procediendo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


